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Quito, 26 de marzo de 2015 

Señor 

PABLO OCHOA IÑIGUEZ 

Presidente de INSUME Cia.Ltda. 

Presente 

De mi consideración: 

Me permito exponer ante usted y por su intermedio a la Junta de Accionistas, los resultados de los 

estados financieros del año 2014 y de igual forma de mi gestión a cargo de la Gerencia General en 

el indicado año. 

La gestión Comercial en el año indicado, está reflejada en los niveles de ventas, que mayormente 

fueron logrados en los clientes: Aeropolicial y Aviación Naval, en los meses de junio y diciembre 

de 2014, eso ha permito subir de una utilidad de USD 11.000 del año 2013 a USD 25.000,00 en el 

2014 y por ende mejorar los índices financieros y la acumulación de utilidades retenidas. 

En relación a este rubro, me permito exponer que a la Junta que sería conveniente tomar una 

decisión sobre los valores acumulados, toda vez que la Superintendencia de Compañías está 

exigiendo que los saldos de esta cuenta, de no tomar decisión sobre ellos, tienen que ser 

recapitalizados. 

En cuanto a los flujos de efectivo operacionales, la empresa -por su giro del negocio- ha tenido 

que incrementar sus ventas a crédito, que no superan los 60 días; el saldo que registran las 

cuentas por cobrar se centran en deudas generadas a finales del 2014. Por el nivel de las ventas, 

también se ha incrementado las cuentas por pagar a los proveedores y las cuentas por pagar a los 

clientes, por los anticipos recibidos. 

En vista del nivel de competencia que la Empresa tiene que sobrellevar para proformar al Sector 

Pública, no se ha marginado un porcentaje de utilidad muy alto, por ello el índice de rentabilidad 

pasó del 3%  en el 2013 al 8%  en el 2014; sin embargo, de ello ha sido suficiente para cubrir los 

gastos operativos y administrativos. 

Sin otro particular, espero que mi gestión cumpla con las expectativas de la Junta General. 

Atentamente, 
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EDO Ad ERA 
Secretaria de la Junta 
Gerente General 
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